
INFORMACIÓN SOBRE LA REUNIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 19 DE OCTUBRE DE 2012 

 

 

El pasado 19 de octubre de 2012 se celebró en primera convocatoria Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de Almirall, S.A. (la “Sociedad”) bajo el siguiente orden 

del día: 

 

1. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración en 10. 

 

2. Nombramiento de Don Gerhard Mayr como miembro del Consejo de 

Administración de la compañía. 

 

3. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 

interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los 

acuerdos de la Junta General. 

 

La Junta quedó válidamente constituida, asistiendo a la sesión, presentes 104 accionistas 

y representados 709 accionistas, todos con derecho a voto, que representan el 0,521% y 

el 84,941% respectivamente del capital social de la entidad.  

 

Dicha Junta adoptó los acuerdos que a continuación se transcriben, con el número de 

votos emitidos en cada sentido respecto a cada uno de ellos: 

 

Primero.- 

 

Fijar el número de miembros del Consejo de Administración en 10. 

 

El número de acciones respecto de las que se han emitido votos válidos para este 

acuerdo es de 145.732.240 y la proporción de capital social representado por dichos 

votos es del 85,46%. El número de votos a favor de este acuerdo fue de 145.731.540, 

que representan el 99,9995 % del capital presente en la Junta. El número de votos en 

contra fue de 297, que representan el 0,0002% del capital presente en la Junta. Se 

abstuvieron 403 acciones, que representan el 0,0003% del capital presente en la Junta. 

No hubo votos en blanco.   

 

Segundo.- 

 

Nombrar como miembro del Consejo de Administración de la Compañía, por el plazo 

de 6 años, a Don Gerhard Mayr, cuyos datos de identidad son los siguientes: 

 

Don Gerhard Mayr, mayor de edad, casado, de nacionalidad austriaca, con domicilio en 

95 Eaton Sq., Londres SW1 W9 AQ (Reino Unido), y provisto del Pasaporte nº 

P3083478, vigente.   

 

Dicho consejero tendrá la consideración de consejero independiente. 

 



El número de acciones respecto de las que se han emitido votos válidos para este 

acuerdo es de 145.732.240 y la proporción de capital social representado por dichos 

votos es del 85,46%. El número de votos a favor de este acuerdo fue de 145.572.042, 

que representan el 99,8901 % del capital presente en la Junta. El número de votos en 

contra fue de 159.409, que representan el 0,1094% del capital presente en la Junta. Se 

abstuvieron 789 acciones, que representan el 0,0005% del capital presente en la Junta. 

No hubo votos en blanco.   

 

Tercero.- 

 

Delegar indistintamente en el Presidente, el Vicepresidente 1º y el Secretario no 

consejero del Consejo de Administración de la Sociedad cuantas facultades sean 

necesarias o meramente convenientes para la formalización y ejecución de los acuerdos 

adoptados por la Junta, pudiendo realizar al efecto cuantos actos y suscribir y otorgar 

cuantos documentos fueren menester, facultándoles especialmente para la subsanación 

de errores, defectos u omisiones y para llevar a cabo cuantos actos sean precisos para la 

inscripción de los indicados acuerdos en los registros correspondientes. 

 

El número de acciones respecto de las que se han emitido votos válidos para este 

acuerdo es de 145.732.240 y la proporción de capital social representado por dichos 

votos es del 85,46%. El número de votos a favor de este acuerdo fue de 145.731.591, 

que representan el 99,9995 % del capital presente en la Junta. El número de votos en 

contra fue de 550, que representan el 0,0004% del capital presente en la Junta. Se 

abstuvieron 99 acciones, que representan el 0,0001% del capital presente en la Junta. No 

hubo votos en blanco.   

 

 

Barcelona, 19 de octubre de 2012. 


